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Tomas Soley Pérez
Superintendente de Seguros



ACUERDO DE SUPERINTENDENTE
SGS-A-0103-2025
30 de abril de 2025


MODIFICACIÓN DEL APARTADO VI CON LAS DISPOSICIONES FINALES DEL ACUERDO SGS-A-0085-2021, A EFECTOS DE MODIFICAR LAS FECHAS DE ENTREGA DE LOS MODELOS DE INFORMACIÓN PARA LA ADOPCIÓN DE LA NORMA INTERNACIONAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 17 (NIIF 17)


El Superintendente General de Seguros a la hora y fecha que consta en la firma digital, considerando que:

1. El artículo 29 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros (N° 8653) establece como objetivo de la Superintendencia General de Seguros (SUGESE) 

“…velar por la estabilidad y el eficiente funcionamiento del mercado de seguros, así como entregar la más amplia información a los asegurados…” 

Además, para cumplir el objetivo mencionado, el inciso j) del artículo señalado faculta a la SUGESE para dictar las normas y directrices de carácter técnico u operativo que se requieran. 

2. Para alcanzar el propósito señalado en el considerando previo, la Superintendencia requiere el cumplimiento de las buenas prácticas y estándares internacionales de regulación y supervisión, tales como las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), dictadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) y los Principios Básicos de Supervisión de Seguros (PBS) dispuestos por la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS, por sus siglas en inglés).

3. De conformidad con el artículo 25 c) de la Ley N° 8653, las entidades aseguradoras y reaseguradoras están obligadas a proporcionar a la Superintendencia la información correcta y completa, dentro de los plazos y las formalidades requeridos, lo cual se refuerza con lo señalado en el último párrafo de dicho artículo que indica: 

“Para las obligaciones señaladas en este artículo, el Consejo Nacional y la Superintendencia, según corresponda, podrán emitir la normativa necesaria que determine el contenido de las obligaciones, la periodicidad, las condiciones, los formatos, los términos, la operatividad y, en general, cualquier aspecto necesario para su efectivo cumplimiento, supervisión, verificación y sanción en caso de inobservancia.”


4. El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) mediante artículo 7 del acta de la sesión 1682-2021 del 23 de agosto de 2021 aprobó las modificaciones a la normativa financiera y contable, en particular el Acuerdo CONASSIF 06-18, Reglamento de Información Financiera, para la adopción de la Norma Internacional de Información Financiera 17 – Contratos de Seguros (NIIF 17), cuya entrada en vigor fue aprobada para el 1° de enero de 2024.

5. La Superintendencia mediante acuerdo SGS-A-0085-2021 del 19 de noviembre de 2021 modificó los acuerdos SGS-DES-A-021-2013, Disposiciones para la remisión de la información contable y estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las entidades supervisadas y SGS-DES-A-029-2013, Lineamientos generales para la aplicación del Reglamento sobre la Solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros, a efectos de considerar en estos los cambios reglamentarios aprobados por el CONASSIF para la adopción de la NIIF 17. Estas disposiciones incluyeron la obligación de remitir durante 2023, de forma previa a la entrada en vigor de la norma, con periodicidad trimestral, la información bajo los nuevos modelos de Saldos Contables, Estado de Situación Financiera, Estado de Rendimiento Financiero y Cuenta de Rendimiento Técnico Financiera. Según el acuerdo SGS-A-0085-2021, la primera entrega sería en los 22 días hábiles posteriores al 31 de marzo de 2023.  Sin embargo, debido a varias solicitudes de prórroga por parte de las aseguradoras, mediante acuerdo SGS-A-0094-2023 la entrega de esta información fue modificada de la siguiente manera: 

“…El plazo máximo para el envío de la información con corte al 31 de marzo de 2023 es el 02 de octubre de 2023. Para los cierres del 30 de junio, 30 de setiembre y 31 de diciembre de 2023, el plazo máximo será, respectivamente, 31 de octubre de 2023, 30 de noviembre de 2023 y 31 de enero de 2024.”

6. El CONASSIF, luego de analizar el estado de implementación de la norma a octubre de 2023 y considerando los planteamientos de las entidades supervisadas,  mediante el artículo 11 del acta de la sesión 1830-2023 del 30 de octubre de 2023 autorizó modificar lo aprobado el 23 de agosto de 2021, con el fin de ajustar el Transitorio IX adicionado al Acuerdo CONASSIF 06-18, en el apartado III y las disposiciones finales I y II del apartado XI del acuerdo, con el fin de  posponer la entrada en vigor de la NIIF 17 al 1° de enero de 2026.  En línea con lo anterior, mediante acuerdo SGS-A-0099-2023 del 15 de diciembre de 2023 la Superintendencia modificó las disposiciones finales del acuerdo SGS-A-0085-2021 del 9 de noviembre de 2021, en el apartado VI para ajustar la fecha de entrega de información financiera de conformidad con la nueva entrada en vigor de la norma, de forma tal que se estableció que la primera entrega durante 2025 de información paralela por parte de las entidades de seguros, de los modelos 18, 19 y 20 definidos en el artículo 2 del acuerdo SGS-DES-A-021-2013, con corte al 31 de marzo sería  el 30 de abril de 2025. 

7. Mediante oficios AAP-E-030-2025 y G-00961-2025 de la Asociación de Aseguradoras Privadas y el Instituto Nacional de Seguros, respectivamente, solicitaron valorar una prórroga en la entrega de información paralela correspondiente al cierre de marzo de 2025, justificando la petición, principalmente, en las siguientes razones:

a. Procesos Manuales: La elaboración y revisión de la información financiera bajo NIIF 17 se realiza manualmente, lo que aumenta la complejidad y el riesgo de errores y sesgos.
b. Adopción de NIIF 9 y NIIF 17: La adopción conjunta de ambas normas conlleva un esfuerzo significativo en cuanto a la compatibilidad de ambas normas y el efecto en registros y procesamiento para los modelos de estados financieros.
c. Conectividad con la Plataforma de SUGESE: Dificultades en la conexión con la plataforma de la Superintendencia, lo que ha retrasado el envío de información, pues al cierre de cada mes se presenta lentitud.
d. Tiempo Insuficiente: En abril de 2025 hay pocos días hábiles para enviar la información paralela del primer trimestre del año, lo cual consideran insuficiente, si se considera el tiempo que ha tomado elaborar información de cortes previos.
e. Competencia con Información Financiera Actual: Los departamentos contables están generando información bajo la norma vigente, lo que limita los recursos disponibles. De igual forma, las compañías deben elaborar información para sus casas matrices, lo que compite por los recursos disponibles.
f. Análisis Comparativo: Necesidad de desarrollar un análisis comparativo entre NIIF 17 y NIIF 4 para determinar la razonabilidad de cifras presentadas.
g. Lentitud en Motores Actuariales: Los motores actuariales para el procesamiento de información mensual son lentos y requieren revisión.
h. Ajustes en Metodología Actuarial: Necesidad de ajustar variables de aplicación de la metodología actuarial, lo que implica reprocesar información de periodos anteriores.
i. Impacto de Ejercicio de Transición: Necesidad de realizar un ejercicio de transición con corte al 31 de diciembre de 2024, lo que complica aún más el proceso.
j. Baja de Saldos bajo NIIF 4: Como parte del ejercicio de transición es necesario identificar las cuentas que se eliminan total o parcialmente, lo que incrementa la complejidad técnica.
k. Reconocimiento de Costos de Adquisición: Ajustes necesarios para determinar el gasto real con respecto al mejor estimado.
l. Revisiones de Auditoría Externa: Las revisiones de auditoría externa demandan mucho tiempo y recursos.
m. Calibración de Herramientas: Necesidad de calibrar herramientas contables con observaciones de la Superintendencia y mejoras detectadas por el equipo de trabajo.
n. Respuesta de Consultas a la Superintendencia: Respuestas a las consultas sobre presentación de ajustes al valor de activos y actualización de modelos contables han provocado ajustes a lo previsto inicialmente.

8. Una vez valoradas ambas peticiones, para que las entidades puedan cumplir con la entrega de los requerimientos de información y que esta sea de una calidad razonable y útil para valorar la implementación de la norma, en particular que la información paralela bajo NIIF 17 incluya no solamente los registros subsecuentes, sino también el ejercicio de transición que es necesario aplicar  al 1° de enero de 2025, es conveniente modificar la disposición final II del acuerdo SGS-A-0085-2021 del 9 de noviembre de 2021 a efectos de ampliar el plazo para la entrega de la información paralela al 31 de marzo de 2025,  así como la eliminación de la entrega de la información al 30 de junio, 31 de setiembre y 31 de diciembre de 2025, de manera que no haya traslapes en su elaboración y entrega y que tanto las entidades como la Superintendencia cuenten con tiempo para la revisión y análisis de los resultados. 

9. La modificación incluida en este acuerdo está en línea con las solicitudes presentadas por la AAP y el Instituto; además, la prórroga no representa un impacto significativo para el mercado, pues a nivel internacional se ha observado que este tipo de prórrogas se han presentado en otras jurisdicciones y se entienden como parte del proceso de transición hacia otro esquema contable, por lo que no se espera que esto se interprete como una debilidad del mercado, sino como parte del proceso natural y proporcional de transición. Tampoco afectaría la comparabilidad internacional pues, como se indicó, las fechas se encuentran dentro de rangos aceptables en el proceso mundial. Por lo tanto, se justifica eximir esta reforma normativa de la consulta a la industria, establecida en el artículo 361, inciso 2, de la Ley General de Administración Pública.

Dispuso:

Único:  Modificar el primer párrafo de la disposición final II del acuerdo SGS-A-0085-2021 del 9 de noviembre de 2021, en el apartado VI para que se lea de la siguiente manera:

“Disposición Final II. Remisión de información paralela 
Durante el año 2025, las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán remitir la información de los modelos 18, 19 y 20 definidos en el artículo 2 del acuerdo SGS-DES-A-021-2013, únicamente, con corte al 31 de marzo de 2025. El plazo máximo para el envío de la información será el 1° de setiembre de 2025, la cual debe incorporar el ejercicio de transición al 1° de enero de 2025  y  los registros subsecuentes...” 

Rige a partir de su comunicación.
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